OFERTA PUBLICA PARA LA CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES DEL VENEZOLANO DE CREDITO S.A. BANCO UNIVERSAL

Por medio del SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES a través del Centro de Servicios Telefónicos de EL BANCO, los cheques emitidos por personas naturales o jurídicas contra sus cuentas corrientes abiertas en el VENEZOLANO DE CREDITO S.A. BANCO UNIVERSAL, en lo sucesivo EL BANCO, se conforman telefónicamente, sin costo alguno, y el beneficiario tiene la garantía que el Sistema ofrece para el cobro de los cheques tramitados y procesados debidamente de acuerdo con esta Oferta.

1) El cuentacorrentista, si es persona natural, emitirá cheques a favor del beneficiario, le presentará en ese momento su cédula de identidad y deberá firmarlo en su presencia o en presencia del encargado o dependiente de éste, el cual verificará bajo su responsabilidad que el mismo está bien emitido y comparará favorablemente la firma estampada en el cheque con la que aparece en la cédula de identidad del emisor; y si el cuentacorrentista es persona jurídica, el beneficiario o el encargado o dependiente del mismo recibirá el cheque y comprobará que el nombre del cuentacorrentista aparezca timbrado en el cheque y verificará, bajo su responsabilidad, que el cheque esté bien emitido. El beneficiario, el encargado o dependiente del mismo al recibir el cheque, telefoneará inmediatamente a EL BANCO y proporcionará los siguientes datos: a) Nombres, apellidos o razón social del cuentacorrentista. En este último caso, EL BANCO solicitará los nombres, apellidos y demás datos que se consideren conducentes, del(los) representante(s) de la compañía, b) número de cuenta corriente, c) número de cédula de identidad de la persona o personas que firman el cheque, d) número serial del cheque , e) monto del cheque, f) nombre y teléfono del beneficiario del mismo, g) EL BANCO además, podrá exigir el número del Registro de Información Fiscal (R.I.F) del cuentacorrentista y cualquier otra información que EL BANCO considere pertinente. Si el cheque es conformado telefónicamente por el SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES, el beneficiario, encargado o dependiente del mismo, deberá escribir al dorso del cheque, el número de la cédula de identidad de los firmantes del cheque, el número de Operador y de la Clave de conformidad suministrada por dicho Centro.

2) a) EL BANCO garantiza, dentro de los términos de esta Oferta, el pago de los cheques del beneficiario siempre que estén formalmente bien emitidos,  llenen todos los requisitos exigidos por la Ley y por la presente Oferta Pública así como, que los datos estampados al dorso del cheque coincidan con los registrados en el SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES y que la(s) firma(s) estampada(s) se compare(n) favorablemente con la(s) autorizada(s), para movilizar la cuenta corriente, b) en caso de disparidad entre ambas informaciones hará plena prueba, a todos los efectos, la información registrada en el SERVICIO DE CONFORMACIÓN TELEFONICA DE CHEQUES, c) la garantía subsistirá siempre y cuando los cheques sean presentados a EL BANCO, únicamente por su beneficiario inicial, por cualquier medio permitido por la Ley  y dentro de los (15) quince días hábiles siguientes a la fecha de su conformación telefónica. 
3) La devolución del cheque por falta de endoso o endoso incorrecto de su beneficiario, no afectará la garantía de pago del mismo siempre que, una vez que se haya subsanado el error, el cheque se presente nuevamente en forma correcta y por taquilla, dentro del mismo plazo de quince (15) días hábiles bancarios que se menciona en el párrafo anterior. Pasado este término, la garantía queda sin efecto y en este caso, los cheques podrán ser hechos efectivos bajo las condiciones normales del contrato de cuenta corriente.
4) Como consecuencia de lo previsto anteriormente el cuentacorrentista autoriza, expresa e irrevocablemente, a  EL BANCO a bloquear en la cuenta corriente el monto del cheque emitido con la sola llamada telefónica que reciba el Centro de Servicios Telefónicos de EL BANCO en la prestación del SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES, comunicando los datos especificados en esta Oferta. En el supuesto de que el cheque así conformado no fuera presentado al cobro en el plazo de quince (15) días hábiles señalado anteriormente, EL BANCO podrá proceder a desbloquear la suma de dinero librada. En todo caso y a los efectos aquí mencionados, EL BANCO en virtud de esta Oferta garantiza la existencia y disponibilidad de los fondos librados dentro del plazo indicado y no así la seguridad del cheque ni la validez del mismo en sujeción al cumplimiento de todos los requisitos formales del cheque establecidos en la Ley. 
5) El cuentacorrentista al utilizar el SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES, conviene en que EL BANCO no será responsable por las fallas o deficiencias de los bienes o servicios que adquiera bajo el SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES, ni tampoco por actos u omisiones generados por algún establecimiento ni por la negativa de algunos de estos a aceptar el pago por medio de este Servicio. Por lo tanto, una vez conformado el cheque y garantizado su pago por EL BANCO, el cuentacorrentista no podrá ordenar la suspensión del pago del mismo por razones de dichos defectos. No obstante, EL BANCO se reserva, por razones de seguridad, el derecho de ordenar la suspensión de pago de cualquier cheque que hubiese sido previamente conformado por este Servicio. 
6) EL BANCO no asume responsabilidad alguna por el hecho de negar la conformación solicitada y expresamente se reserva el derecho de negarla a su arbitrio , sin tener que motivar esta decisión. 
7) El cuentacorrentista conviene expresamente en que la(s) persona(s) autorizadas por él para movilizar en forma individual e indistinta su cuenta corriente queda(n) igualmente autorizada(s) por él para emitir cheques contra dicha cuenta a través del SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES, dentro de los mismos términos y condiciones establecidas por medio de esta Oferta.
8) El SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES, sólo podrá ser usado durante el horario que fije  EL BANCO mediante simple aviso en la prensa.
9) El SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES se ofrece por tiempo indeterminado, sin embargo EL BANCO queda facultado para suprimir o modificar unilateralmente este servicio mediante simple aviso por la prensa cuando lo considere conveniente, sin que ello pueda dar origen a reclamo alguno. En ningún caso quedarán sin garantía de pago los cheques que hayan sido autorizados que se procesen de acuerdo con el servicio que aquí se ofrece.
10) EL BANCO no será responsable por fallas o suspensión temporal del SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES, por causas técnicas ajenas a su voluntad.
11) Los contratos de cuenta corriente permanecen plenamente vigentes excepto en la materia que pueda considerarse como expresamente establecida y regulada por esta Oferta, la cual afecta exclusivamente a los cheques emitidos conforme al SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES.
12) El SERVICIO DE CONFORMACION TELEFONICA DE CHEQUES, a través del Centro de Servicios Telefónicos de EL BANCO, podrá comenzar a utilizarse a partir de la fecha de publicación de la presente Oferta Pública.
13) Para todos los efectos de este Contrato se elige como domicilio especial y exclusivo la ciudad de Caracas.
